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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez el presente proceso, con petición de reconocimiento 

de personería jurídica.   

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.016 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y revisada la solicitud 
de sustitución de poder1 que realiza el togado DANIEL EDUARDO ALBAN CAMPO, 
se evidencia que NO es posible aceptar la misma ni reconocerle personería jurídica 
al abogado, GUSTAVO RUIZ RIASCOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.473.311 de Buenaventura (Valle) y tarjeta profesional No. 60.314 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como defensor público de la afectada DIELA 
DEL ROSARIO  BASTIDAS BETANCUR, por improcedente.  
 
Lo anterior, en vista que, al DR. DANIEL EDUARDO ALBÁN CAMPO le fue 
revocado2 el poder a él conferido por la afectada DIELA DEL ROSARIO BASTIDAS 
BETANCUR, al haber nombrado un nuevo apoderado, por lo tanto, NO está en la 
facultad para sustituir poder.  
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   

                                                           
1 Folio 18 (PDF) 
2 Folio 12, página 6 (PDF) 
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